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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

121/000069 Orgánica por la que se modifican determinados preceptos del Código Penal 
relativos a los delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad 
Social. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 15 de junio de 1995, aprobó, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 81 y 90 de la Constitu- 
ción, el Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifi- 
can determinados preceptos del Código Penal relativos 
a los delitos contra la Hacienda Pública y contra la Se- 
guridad Social (expediente número 121/69), con el 
texto que se inserta a continuación. 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo pre- 
visto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio 
de 1995.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

LEY ORGANICA POR LA QUE SE MODIFICAN 

NAL RELATIVOS A LOS DELITOS CONTRA LA 

DAD SOCIAL 

DETERMINADOS PRECEPTOS DEL CODIGO PE- 

HACIENDA PUBLICA Y CONTRA LA SEGURI- 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La figura del delito fiscal introducida en el artículo 
319 del Código Penal, mediante la Ley 50/1977, de 14 
de noviembre, en sustitución del antiguo delito de ocul- 
tación fraudulenta de bienes o industria, ha requerido 
para su plena consolidaciBn en nuestro ordenamiento la 
superación de los defectos iniciales de su construcción y 

€a formación de una doctrina jurisprudencia1 elaborada 
mediante su aplicación por los Tribunales. 

En la actualidad, para que la regulación de esta figura 
produzca los frutos deseados dentro de la política de lu- 
cha contra el fraude, es preciso realizar una serie de ma- 
dificaciones normativas que, por una parte, afectan al 
tipo delictivo y, por otra, a la necesaria coordinación 
entre el ordenamiento penal y el tributario. 

Entre las modificaciones del tipo delictivo destaca, 
especialmente, la relativa a la regulación de forma ex- 
presa de la elusión del pago de retenciones e ingresas 8 
cuenta de retribuciones en especie como elemento inte- 
grante del tipo delictivo, dada la importancia de estos 
ilícitos y su trascendencia en el ordenamiento tributario. 

Asimismo, resulta absolutamente necesaria deterrni- 
nar la relación existente entre la regularización tributa- 
ria, autorizada expresamente por el artículo 61.2 de la 
Ley General Tributaria, y el delito fiscal, lo que con- 
lleva la ausencia de responsabilidad penal para estas 
conductas siempre que se realicen de manera espontá- 
nea, extendiéndose dicha exención a las posibles irregu- 
laridades contables u otras falsedades instrumentales en 
que el sujeto hubiese podido incurrir en relacióln con la 
deuda tributaria objeto de regularización. Esta regula- 
ción tiene por objeto salvaguardar el cumplimiento vo- 
luntario de sus obligaciones por los contribuyentes. Asi- 
mismo, dicha regulación se hace también necesaria para 
integrar, de forma pIena, las tegularizaciones autoriza- 
das por la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas, en el conjanto dei 
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ordenamiento jurídico. Por lo que respecta a cuantas 
otras personas puedan resultar responsables de los deli- 
tos se aplicarán las normas generales del Código Penal, 
conforme al Título 11 del Libro Primero de este Código. 

Por otra parte razones económicas y políticas avalan 
la oportunidad de actualizar las cuantías determinantes 
de la comisión del delito de fraude en subvenciones, 
contemplado en el artículo 350 y del delito contable del 
artículo 350 bis. 

Junto a ello, la necesidad de proteger suficiente- 
mente el patrimonio de la Seguridad Social, al objeto de 
posibilitar el cumplimiento de sus funciones institucio- 
nales, aconsejan la protección de este bien jurídico me- 
diante la introducción de una figura de gran similitud 
con el delito fiscal, el delito contra la Seguridad Social. 

En efecto, los delitos contra la Seguridad Social son 
ciertamente equiparables, en principio, a los delitos con- 
tra la Hacienda Pública en el sentido de que material- 
mente la defraudación, cuando existe, está también refe- 
rida a recursos de titularidad estatal en último término. 

Mas la elusión en el pago de las cuotas de la Seguri- 
dad Social, dentro de los delitos económicos, constituye 
un específico delito contra el patrimonio de la misma 
caracterizado, frente a otras modalidades de actuación 
contra este patrimonio, porque tutela de manera singu- 
lar la función recaudatoria de la Tesorería General de la 
Seguridad Social cuando se la deja en situación de des- 
conocimiento de la existencia de los hechos que funda- 
mentan el nacimiento y la cuantía de la deuda para con 
la Seguridad Social, bien sea de la totalidad de la misma 
-elusión total- o bien de parte de ella determinándola 
voluntariamente en cuantía inferior a la debida -elu- 
sión parcia-, de haberse aplicado correctamente, en 
uno y otro caso, las normas reguladoras de la cotización 
a la Seguridad Social. 

Especial relevancia adquiere, en el contexto de la lu- 
cha contra el fraude fiscal y contra la Seguridad Social, 
la creación en ambas figuras delictivas de tipos cualifi- 
cados por la concurrencia de circunstancias que denotan 
una especial voluntad de defraudar y de dificultar la in- 
vestigación de los hechos constitutivos del delito o que 
revisten especial trascendencia y gravedad por el im- 
porte de lo defraudado o por la existencia de una estruc- 
tura organizativa de fraude. 

Artículo único. Modificación del Título VI del Libro 
11 del Código Penal. 

El Título VI del Libro 11 del Código Penal con la rú- 
brica “Delitos contra la Hacienda Pública y coptra la 
Seguridad Social” comprenderá los artículos 349, 349 
bis, 350 y 350 bis con la siguiente redacción: 

“Artículo 349. 

1. El que, por acción u omisión dolosa, defraudare 
a la Hacienda Pública estatal, autonómica, foral, o local, 
eludiendo el pago de tributos, cantidades retenidas o 
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que se hubieran debido retener o ingresos a cuenta de 
retibuciones en especie, obteniendo indebidamente de- 
voluciones o disfrutando beneficios fiscdes de la 
misma forma, siempre que la cuantía de la cuota defrau- 
dada, el importe no ingresado de las retenciones o in- 
gresos a cuenta o de las devoluciones o beneficios fis- 
cales indebidamente obtenidos o disfrutados exceda de 
15.000.000 de pesetas, será castigado con ila pena de 
prisión menor y multa del tanto al séxtuplo oe la citada 
cuantía. 

Las penas señaladas en el párrafo anterior se aplicarán 
en su grado máximo cuando la defraudación se cometiere 
concurriendo alguna de las circunstancias siguientes: 

a) La utilización de persona o personas interpues- 
tas de manera que quede oculta la identidad del verda- 
dero obligado tributario. 

La especial trascendencia y gravedad de la de- 
fraudación atendiendo al importe de lo defraudado o a 
la existencia de una estructura organizativa que afecte o 
pueda afectar a una pluralidad de obligados tributarios. 

b) 

Además de las penas señaladas, se impondrá al res- 
ponsable la pérdida de la posibilidad de obtener subven- 
ciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de bene- 
ficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social du- 
rante un período de tres a seis años. 

A los efectos de determinar la cuantía mencio- 
nada en el apartado anterior, si se tratare de tributos, re- 
tenciones, ingresos a cuenta o devoluciones, periódicos 
o de declaración periódica, se estará a lo dekaudado en 
cada periodo impositivo o de declaración y, si éstos fue- 
ran inferiores a doce meses, el importe de lo defraudado 
se referirá al año natural. En los demás supuestos, la 
cuantía se entenderá referida a cada uno de los distintos 
conceptos por los que un hecho imponible sea suscepti- 
ble de liquidación. 

Quedará exento de responsabilidad penal el que 
regularice su situación tributaria, en relación con las 
deudas a que se refiere el apartado 1 de este artículo, an- 
tes de que se le haya notificado por la Administración 
Tributaria la iniciación de actuaciones de comprobación 
tendentes a la determinación de las deudas tributarias 
objeto de regularización o, en el caso de que tales ac- 
tuaciones no se hubieran producido, antes de que el Mi- 
nisterio Público, el Abogado del Estado o el represen- 
tante procesal de la Administración Autonómica, Foral 
o Local de que se trate, interponga querella o denuncia 
contra aquél dirigida, o cuando el Ministerio Público o 
el Juez Instructor realicen actuaciones que le permitan 
tener conocimiento formal de la iniciacion de diligen- 
cias. 

La exención de responsabilidad penal contemplada 
en el párrafo anterior alcanzará igualmente a dicho su- 
jeto por las posibles irregularidades contables u otras 
falsedades instrumentales que, exclusivamente en rela- 
ción a la deuda tributaria objeto de regularización, el 
mismo pudiera haber cometido con carácter previo a la 
regularización de su situación tributaria. 

2. 

3. 
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Artículo 349 bis. 

1.  Las penas señaladas en el número 1 del artículo 
349 de este Código serán aplicables al que, por acción u 
omisión dolosa, defraudare a la Seguridad Social para 
eludir el pago de las cuotas de ésta y conceptos de re- 
caudación conjunta, obtener indebidamente devolucio- 
nes de las mismas o disfrutar de deducciones por cual- 
quier concepto asimismo de forma indebida y con 
ánimo fraudulento, siempre que la cuantía de las cuotas 
defraudadas o de las devoluciones o deducciones inde- 
bidas exceda de 15.000.000 de pesetas. 

Las penas señaladas en el párrafo anterior se aplica- 
rán en su grado máximo cuando la defraudación se co- 
metiere concurriendo alguna de las circunstancias si- 
guientes: 

a) La utilización de persona o personas interpues- 
tas de manera que quede oculta la identidad del verda- 
dero obligado frente a la Seguridad Social. 

La especial trascendencia y gravedad de la de- 
fraudación atendiendo al importe de lo defraudado o a 
la existencia de una estructura organizativa que afecte o 
pueda afectar a una pluralidad de obligados frente a la 
Seguridad Social. 

b) 

2. A los efectos de determinar la cuantía mencio- 
nada en el apartado anterior, se estará a lo defraudado 
en cada liquidación, devolución o deducción, refirién- 
dose al año natural el importe de lo defraudado cuando 
aquéllas correspondan a un período inferior a doce me- 
ses. 

Quedará exento de responsabilidad penal el que 
regularice su situación ante la Seguridad Social, en rela- 
ción con las deudas a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, antes de que se le haya notificado la iniciación 
de actuaciones inspectoras dirigidas a la determinación 
de dichas deudas o, en el caso de que tales actuaciones 
no se hubieran producido, antes de que el Ministerio mí- 
blico o el Letrado de la Seguridad Social interponga 
querella o denuncia contra aquél dirigida. 

La exención de responsabilidad penal contemplada 
en el párrafo anterior alcanzará igualmente a dicho su- 
jeto por las posibles falsedades instrumentales que, ex- 
clusivamente en relación a la deuda objeto de regulari- 
zación, el mismo pudiera haber cometido con carácter 
previo a la regularización de su situación. 

3. 

Artículo 350. 

1.  El que obtuviere una subvención, desgravación 
o ayuda de las Administraciones Públicas de más de 
10.000.000 de pesetas, falseando las condiciones reque- 
ridas para su concesión u ocultando las que la hubiesen 
impedido, será castigado con la pena de prisión menor y 
multa del tanto al séxtuplo de su importe. 

El que en el desarrollo de una actividad subven- 
cionada con fondos de las Administraciones Públicas 
cuyo importe supere los 10.000.000 de pesetas, incum- 

2. 

pliere las condiciones establecidas alterando sustancial- 
mente los fines para los que la subvención fue conce- 
dida, será castigado con la pena de prisión menor y con 
multa del tanto al séxtuplo de la misma. 

Además de las penas señaladas, se impondrá al 
responsable, con carácter accesorio, la pérdida de la po- 
sibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y 
del derecho a gozar de beneficios o incentivos fiscales o 
de la Seguridad Social durante un período de tres a seis 
años. 

4. Quedará exento de responsabilidad penal, en 
relación con las subvenciones, desgravaciones o ayu- 
das a que se refieren los apartados 1 y 2 de este ar- 
tículo, el que reintegre las cantidades recibidas, incre- 
mentadas en un interés anual equivalente al interés le- 
gal del dinero aumentado en dos puntos porcentuales, 
desde el momento en que las percibió, antes de que se 
le haya notificado la iniciación de actuaciones de ins- 
pección o control en relación con dichas subvencio- 
nes, desgravaciones o ayudas o, en el caso de que ta- 
les actuaciones no se hubieran producido, antes de que 
el Ministerio Público, el Abogado del Estado o el re- 
presentante de la Administración Autonómica o Local 
de que se trate interponga querella o denuncia contra 
aquél dirigida. 

La exención de responsabilidad penal contemplada 
en el párrafo anterior alcanzará igualmente a dicho su- 
jeto por las posibles falsedades instrumentales que, ex- 
clusivamente en relación a la deuda objeto de regulari- 
zación, el mismo pudiera haber cometido con carácter 
previo a la regularización de su situación. 

3. 

Artículo 350 bis. 

Será castigado con la pena de arresto mayor y multa 
de 1.500.000 a 3.000.000 de pesetas el que estando obli- 
gado por Ley tributaria a llevar contabilidad mercantil o 
libros o registros fiscales: 

a) 

b) 

Incumpliera absolutamente dicha obligación en 
régimen de estimación directa de bases tributarias. 

Lleve contabilidades distintas que, referidas a 
una misma actividad y ejercicio económico, oculten o 
simulen la verdadera situación de la empresa. 

No hubiere anotado en los libros obligatorios 
negocios, actos, operaciones o, en general, transaccio- 
nes económicas o los hubiere anotado con cifras distin- 
tas a las verdaderas. 

Hubiere practicado en los libros obligatorios 
anotaciones contables ficticias. 

c) 

d) 

La consideración como delito de los supuestos de he- 
cho a que se refieren las letras c) y d) anteriores, reque- 
rirá que se hayan omitido las declaraciones tributarias o 
que las presentadas fueren reflejo de su falsa contabili- 
dad y que la cuantía en más o menos de los cargos o 
abonos omitidos o falseados, exceda, sin compensación 
aritmética entre ellos, de 30.000.000 de pesetas por 
cada ejercicio económico. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Regularización tributaria autorizada por la 
Ley 18/1991, de 6 de junio. 

Quedarán exentos de responsabilidad penal, quienes 
suscribieron Deuda Pública Especial en los términos, 
plazos y condiciones establecidas en la Disposición 
Adicional decimotercera de la Ley 18/1991, de 6 de ju- 
nio y apliquen su precio efectivo de adquisición, de 
acuerdo con lo previsto en la citada Disposición, a la re- 
ducción de rentas o patrimonios netos no declarados, en 
relación con las deudas tributarias derivadas de dichas 
rentas o patrimonios. 

También quedarán exentos de responsabilidad penal, 
en relación con las deudas anteriormente mencionadas, 
quienes hubieren regularizado su situación tributaria 
con arreglo a lo previsto en la Disposición Adicional 
decimocuarta de la Ley 18/1991, de 6 de junio. 

La exención de responsabilidad penal contemplada 
en los párrafos anteriores alcanzará igualmente a dichos 
sujetos por las posibles irregularidades contables u otras 
falsedades instrumentales que, exclusivamente en rela- 
ción a la deuda tributaria objeto de regularización, los 

mismos pudieran haber cometido con carácter previo a 
la regularización de su situación tributaria. 

Segunda. 

La exención de responsabilidad Fenal contemplada 
en los párrafos segundos de los artículos 349.3, 349 
bis.3, y 350.4 de la presente Ley, resultará Igualmente 
aplicable aunque las deudas objeto de regularización 
sean inferiores a las cuantías establecidas en los citados 
artículos. 

DISPOSICION FINAL 

Unica. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 15 de junio 
de 1995.- El Presidente del Congreso de los Diputa- 
dos, Félix Pons Irazazábal. 

Imprime RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 
Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 
Depósito legal: M. 12.580 - 1961 
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